
 

 

 

ANEXO III 
 

DOCUMENTACIÓN  
 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. En el 
caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o 
descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el 
vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión 
Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el 
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y 
categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros 
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber 
sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso a la función pública. 
 

c) Original del permiso de conducir tipo C. 
 

d) Original del título de formación profesional de Técnico en Emergencias Sanitarias, previsto en el Real 
Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de técnico en emergencias 
sanitarias y se fijan sus enseñanzas mínimas. En caso contrario original del documento de habilitación 
como Conductor de Ambulancias Asistenciales de clases B y C, de conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria segunda, apartado 2 del Real Decreto 836/2012, de 25 de mayo por el que se 
establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de los 
vehículos de transporte sanitario por carretera. En este último caso se deberá aportar original del título 
de Bachiller o Técnico. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  
La titulación u homologación deberá haberse obtenido antes del día en que finaliza el plazo de 
presentación de instancias incluido este último. 
 

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales que justifique no haber sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos tal como exige el 
artículo 13.5 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia 
y a la Adolescencia, para acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores. En el supuesto de que hubiese presentado una certificación en los 
últimos seis meses no será necesario su aporte. 
La anterior certificación podrá sustituirse por una declaración autorizando a esta Administración a la 
consulta de los datos del Registro Central mencionado. 
 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
Las fotocopias de la documentación se realizarán en el servicio que la recepciona.  

 


